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Presentación

 de la educación mexicana, 
el Programa Nacional de Educación ( ) 2001-2006 estableció como 
uno de los objetivos estratégicos la calidad del proceso y logro educa-
tivos de la educación básica, del cual se desprende la política de trans-
formación de la gestión escolar, orientada a promover la calidad en las 
escuelas a partir de la generación de ambientes escolares que favorezcan 
el logro de los aprendizajes de los estudiantes, mediante la participación 
y organización colegiada de directivos y maestros, así como de alumnos 
y padres de familia.

Esta tarea, centrada en la escuela, no depende de manera exclusiva de la 
comunidad educativa, pues requiere tanto de la participación comprome-
tida de la supervisión de zona como de las autoridades educativas. Por tanto,  
se definió como línea de acción el establecimiento de condiciones nece-
sarias para fortalecer la supervisión, así como la reorientación de la 
función y desarrollo profesional de los directivos escolares para desem-
peñar con eficacia sus funciones académicas. 

A fin de responder a este desafío, la Dirección General de Desarrollo 
de la Gestión e Innovación Educativa ha elaborado el presente docu-
mento denominado 

 que en congruencia con las 

 ( ) elaborada por la Dirección General de Formación Conti-
nua de Maestros en Servicio, aspira a fortalecer las prácticas cotidianas 
de la supervisión y contribuir a la articulación de los distintos agentes 
que conforman el servicio de apoyo y asesoría a los planteles. 



Para su elaboración, se integró un equipo de trabajo que mantuvo 
diálogo permanente con un grupo de supervisores, directores, jefes de 
sector y asesores técnicos pedagógicos, así como con académicos espe-
cialistas en el tema de supervisión. Además, se incorporó la opinión 
de las cuatro direcciones generales de la Subsecretaría de Educación 
Básica. Una vez que se contó con una propuesta preliminar, ésta se 
puso a consideración de los enlaces que representaron a las secretarías 
de educación de las entidades federativas, quienes a su vez recupera-
ron las observaciones y recomendaciones de los jefes de los distintos 
niveles y modalidades de educación básica a fin de obtener su punto de 
vista respecto de la pertinencia del documento.

En las orientaciones se alude a las acciones de la supervisión, la cual 
se concreta con la colaboración y participación de un equipo de super-
visión, integrado por el supervisor y el o los apoyos técnicos pedagó-
gicos ( ), apoyos técnicos administrativos ( ), jefes de enseñanza  
y coordinadores de academia (según el nivel y modalidad educativa) 
que apoyan a la supervisión de la zona escolar en sus distintas tareas.

Esta propuesta también manifiesta las acciones que deben ser con-
sideradas por las autoridades educativas para avanzar en la creación 
de condiciones institucionales que fortalezcan a la supervisión escolar 
en las entidades federativas; asimismo, busca enriquecer procesos de 
reflexión sobre la práctica de la supervisión y aspira a contribuir al 
debate y generación de estrategias que permitan renovar dicha función 
y establecer mejores condiciones para su ejercicio. 

Cabe señalar que en este documento el término «directores» hace refe-
rencia a las figuras de autoridad y liderazgo que existen en las escuelas 
de educación básica, es decir, a directores y subdirectores, quienes des-
empeñan esta función, así como a maestros frente a grupo que asumen 
la comisión de directores en el caso de las escuelas multigrado.

El contenido está organizado en tres apartados:
El primero expone el enfoque académico de la supervisión, para ello 
se plantean algunos elementos que señalan la importancia de resigni-
ficarla; enseguida se destaca su influencia en los procesos de mejora 
de la calidad de la educación, y por último se describen sus propósitos  
y características.
El segundo apartado presenta las acciones que realiza la supervisión 
a partir de la identificación de los ámbitos de trabajo escuelas  y zona 
escolar, muestra los tipos de visita y las tareas que se llevan a cabo, 
enfatizando su sentido, propósitos y actividades.
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El tercer apartado está dedicado a las implicaciones que es necesario 
atender para la puesta en marcha de las acciones destinadas a forta-
lecer la función de la supervisión escolar en las entidades federativas 
del país.

Ü



I. Enfoque académico de la supervisión

Entre las funciones que realiza la supervisión escolar se encuentran 
las administrativas, laborales y técnico pedagógicas; de información, 
comunicación y enlace; de supervisión, control, seguimiento y evalua-
ción, así como de apoyo, asistencia y acompañamiento a las escuelas. 
Es evidente que la acción de la supervisión es amplia y que sus tareas 
requieren de una atención total. El propósito de apoyar académica-
mente a la supervisión escolar se erige sobre la convicción de que las 
funciones que realiza son importantes para avanzar hacia una mejor 
calidad de la enseñanza y el aprendizaje. Son dos los aspectos que la 
hacen relevante: por un lado, el papel que puede desempeñar en el 
seguimiento del trabajo de la escuela, lo que implica promover una 
evaluación permanente para la mejora constante de los procesos esco-
lares; y, por otro, en el marco del apoyo académico a los planteles,  
la supervisión tiene como tarea sustancial convertirse en un mediador 
que facilite el trabajo del colectivo docente y del director a través de la 
asesoría y el acompañamiento. Examinemos un poco más estas dos 
tareas para la mejora de la calidad educativa.



A. Una supervisión para la calidad de los aprendizajes

La supervisión escolar, desde el momento en que se introdujo como 
una instancia necesaria del sistema educativo, estuvo llamada a ins-
peccionar los resultados y los procesos educativos de acuerdo con 
los propósitos, enfoques y contenidos de los planes y programas de 
estudio de educación básica estipulados en la  legislación educativa.  
Sin embargo, su tarea no se agota en la  inspección  vigilancia y control 
del cumplimiento normativo del sistema escolar, ya que ningún pro-
ceso educativo o de otra índole puede ser mejorado a partir de la sola 
inspección del mismo. La mejora de la calidad requiere el desarrollo 
de la capacidad de reconocer fortalezas y debilidades en las escuelas, 
pero ésta no es suficiente, es necesario contribuir, a través del apoyo 
académico del equipo de supervisión, a encontrar soluciones para los 
problemas y necesidades identificadas e impulsar y fortalecer la capaci-
dad de directores y maestros para avanzar hacia la mejora constante de 
la enseñanza y el aprendizaje.

Esto es así debido a que se han presentado avances en la conceptua-
lización de los componentes del desarrollo curricular, el cual implica 
contenidos y enfoques educativos que hacen referencia a un conjunto 
de conocimientos, habilidades, actitudes y valores en los que se basan 
las competencias y que exigen el desarrollo integral de los alumnos de 
educación básica para que continúen aprendiendo a lo largo de la vida. 
Además, la calidad no es viable si únicamente se atienden los resultados 
educativos;  para llegar a ella, es necesario apoyar los procesos escolares 
que pueden garantizar dichos resultados, entre ellos, el funcionamiento 
normal de los planteles (por ejemplo, puntualidad y asistencia de los 
maestros), un clima laboral óptimo para el trabajo docente y el conoci-
miento, planeación y aplicación del contenido curricular. 

Avanzar hacia una mejor calidad en la escuela, requiere acompañar 
a los actores educativos en su labor, esto significa estar cerca de su prác-
tica, observarlos, dialogar con ellos y con quienes interactúan. Ahora 
bien, brindar acompañamiento exige ampliar o desarrollar el potencial 
técnico pedagógico de la supervisión escolar ahí donde se encuentra 
limitado.



Diversos estudios nacionales e internacionales� señalan a la supervisión 
escolar como elemento clave y estratégico para recoger las necesidades  
y demandas de apoyo, así como para ofrecer asesoría pertinente, opor-
tuna y eficaz a las escuelas de su área de influencia. Por otra parte,  
la tarea que el sistema educativo ha depositado en los equipos de supervi-
sión, esto es, contribuir a generar procesos de evaluación en las escuelas, 
sigue vigente. En este sentido, se trata de impulsar procesos que lejos de 
conceptualizarlos como fiscalizadores, tengan entre sus cometidos dotar 
a maestros y directores de insumos para distinguir los factores que inci-
den en los resultados educativos, y contribuir a que los colectivos docen-
tes tomen las decisiones más oportunas y pertinentes en la búsqueda de 
mejorar la calidad del aprendizaje.

En el contexto de calidad y evaluación del Sistema Educativo Nacio-
nal ( ), el reforzamiento de la función técnico pedagógica de la super-
visión, permitiría situar a ésta como una instancia mediadora entre 
la evaluación que realizan del  organismos externos,� los que pro-
mueven las autoridades educativas federales y de las entidades, entre 
otros, y la evaluación que la escuela hace de su quehacer educativo.  
Este papel mediador de la supervisión, implicaría la creación de espa-
cios y mecanismos que le permitan contrastar la información obtenida 
por ambas instancias e identificar los aspectos o elementos de los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje que inciden en los resultados educati-
vos, a fin de reforzar aquellos que fortalecen el trabajo docente y buscar 
opciones de mejora para los factores que inciden negativamente en el 
aprendizaje de los alumnos. Ejemplos de estos mecanismos y espacios 
pueden ser la realización de encuentros regionales o estatales, reunio-
nes y foros con autoridades educativas de los diferentes niveles y moda-
lidades de educación básica y con instituciones de educación superior  
o centros de investigación.

�	 Por ejemplo: 

, entre otros títulos.
�	 Tales como el centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior ( ),  
el Instituto Nacional de Evaluación Educativa ( ), el Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social ( ), el Programa Internacional para la Evaluación de 
Estudiantes ( , por sus siglas en inglés).



B. La supervisión: apoyo académico e institucional para las escuelas

Con las reformas de carácter curricular de la educación básica se han 
promovido programas y proyectos que buscan fortalecer los procesos 
escolares. Con el paso del tiempo, tanto las evaluaciones externas como 
los resultados del seguimiento de las experiencias institucionales de 
innovación, han detectado impactos limitados en las prácticas de ense-
ñanza y en el aprendizaje, también han señalado que los procesos de 
cambio educativo no se generan en automático ni de un día para otro 
en los planteles escolares.

En este contexto, la innovación educativa se impulsa mediante pro-
puestas e iniciativas que pueden surgir de programas y proyectos de la 
federación, las entidades, las escuelas o de las inquietudes del docente. 
La innovación tiene como fin modificar los aspectos de los ámbitos 
pedagógico, didáctico y organizacional que considere pertinentes para 
atender las necesidades de las escuelas de educación básica, en el marco 
de sus propósitos formativos. 

En la administración existen situaciones que generan duplicidad 
de programas y proyectos; se presentan dificultades para comunicar 
los propósitos y contenidos de la innovación a los actores convoca-
dos, o bien, en ocasiones, las características de las propuestas inician 
con debilidades que disminuyen su pertinencia en el terreno escolar.  
Estos elementos limitan la capacidad de incidencia de los programas  
y contribuyen a entender el relativo impacto que tienen, pero aun en 
el desarrollo de acciones exitosas, con proyectos y programas de apoyo 
a las escuelas integrados con amplios y diversos recursos, se observa 
que el cambio educativo en las prácticas de maestros y directores, es un 
proceso gradual y paulatino que requiere ser sostenido con un apoyo 
institucional permanente. 

Recuérdese que los grupos de maestros conforman ambientes cul-
turales integrados por conocimientos previos, certidumbres sobre la 
enseñanza y el aprendizaje e intereses diversos, muchos de ellos están 
preocupados por el mejoramiento de los planteles, pero también hay 
grupos adversos al quehacer escolar.

En este microuniverso de saberes y certidumbres, las propuestas de 
mejora no necesariamente son bien recibidas, ya que tienden a romper 
los  ya existentes en la cotidianeidad. Muchas veces, pare-
ciera que las iniciativas son interpretadas de distintas maneras en los 
procesos escolares, de tal forma que el propósito inicial de las pro-



puestas tiende a perder su contenido sustancial al implementarse en  
la escuela.

Esto ha sucedido, por ejemplo, con propuestas de gestión escolar 
dirigidas a activar la participación de maestros y directores a través de 
la construcción de una planeación de escuela planeación estratégica, 
proyecto escolar, plan de mejora que en muchos casos se desdibuja 
en la elaboración burocrática de un documento que es entregado a la 
supervisión cuando ésta lo demanda. La ausencia de revisión y retroa-
limentación genera que directores y maestros vean en la actividad soli-
citada una tarea sin fundamento que están obligados a cumplir y que 
carece de sentido para el quehacer cotidiano de la escuela.

Las instituciones que han tenido éxito en la implementación de pro-
puestas de mejora, señalan caminos alternativos. Uno de los aprendi-
zajes indica que la remoción de obstáculos en las escuelas es posible 
cuando se inicia un proceso de aprendizaje alrededor de la innovación 
en la que se involucran creativamente maestros, directores y superviso-
res. Para ello, se propician espacios de reflexión en los que se pone en 
juego el reconocimiento de ésta, adquiriendo significado y sentido al 
responder a las necesidades específicas del colectivo.

Este escenario no es posible sólo con la capacitación de maestros  
y directores, ni con la publicación de un documento que se haga llegar  
a las escuelas. Requiere, de manera fundamental, la presencia de un 
apoyo académico capaz de dialogar con los maestros, de conjugar el cono-
cimiento práctico y valioso del profesor con el conocimiento 
que se hace presente en las iniciativas de la administración educativa.

La dinámica de intercambio es indispensable. En muchas ocasiones, 
quien brinda la asesoría académica a las escuelas tiene que indagar 
y presentar a los profesores materiales complementarios en los que 
encuentren respuestas a sus inquietudes; asimismo, promueve el inter-
cambio de experiencias entre pares, pues los hallazgos de los maestros 
se enriquecen sustancialmente cuando los comparten con otros colegas 
que enfrentan situaciones similares. Una actividad que resulta necesa-
ria es la retroalimentación a los profesores que aplican una innovación, 
la cual no pretende ratificar los hallazgos o validar las adaptaciones que 
se realizan sobre la marcha, sino brindar un interlocutor institucional 
que enriquezca los procesos iniciados y avale los avances que se logran 
en las escuelas.



De esta forma se detona un proceso de interpretación, adaptación, 
aplicación y mejora de la propuesta de innovación que se puede dar en 
una escuela de acuerdo con sus maestros y directores, pero que puede 
ser potenciado por la presencia de una instancia de apoyo académico 
que asista a la escuela en forma permanente y oportuna.

Este papel corresponde por definición institucional, en primer lugar,  
a la supervisión escolar y en apoyo a ella, a otras instancias académicas 
que se han creado alrededor de las escuelas como los centros de maestros,  
las escuelas normales y las universidades que aportan conocimiento  
y propuestas sobre educación básica.

Como se mencionó anteriormente, en México se han dado experien-
cias valiosas de mejora en las escuelas, muchas de ellas impulsadas 
por los propios colectivos escolares, otras por el compromiso de las 
autoridades educativas con los planteles. En este último caso, algunas 
de estas iniciativas fueron dirigidas directamente a las escuelas, sin 
apoyarse en la supervisión escolar. 

En conjunto, las experiencias han sido diversas. Algunas de ellas 
están impregnadas de desencuentro institucional, debido a que algu-
nos supervisores, al no comprender las características de la innovación, 
bloquearon las iniciativas de los docentes por considerarlas acciones 
contrarias a la normatividad o a la orientación de la política educativa 
vigente. En estas condiciones, directores y maestros avanzaron con 
muchas dificultades en la puesta en marcha de su propuesta innova-
dora y tendieron a reducir sus esfuerzos, desencantados por las trabas 
institucionales existentes.

Sin embargo, cuando la supervisión se involucró en el proceso de 
diseño e implementación, llegó a conocer y comprender el sentido  
de la mejora, se abrió un abanico de iniciativas que transitaron desde 
el apoyo institucional que implica brindar condiciones para generar 
iniciativas novedosas de trabajo, aun cuando la supervisión no contara 
con los elementos académicos para asesorar a las escuelas, hasta el lide-
razgo académico de supervisores que se convirtieron en los principales 
promotores de la innovación en las escuelas pertenecientes a la zona.

La lección es clara: la supervisión es un apoyo importante para avan-
zar. De ahí que sea necesario redimensionar su papel discutiendo nue-
vamente sus fines y propósitos, dotándola de los contenidos y espacios 
que posibiliten desarrollar sus capacidades para constituirse en uno de 
los medios de asesoría académica dirigida a las escuelas.



Los cambios promovidos recientemente por las políticas educativas 
como la obligatoriedad y renovación curricular de la educación pre-
escolar (2004), las reformas educativas del currículo de educación pri-
maria (1993), la Propuesta Educativa para Escuelas Multigrado (2005) 
y actualmente la Reforma de Educación Secundaria (2006), así como la 
existencia de un amplio sector de personal docente realizando tareas 
técnicas en la administración educativa, han sido algunas de las princi-
pales causas para propiciar la transformación de los servicios de apoyo 
técnico pedagógico y para brindar el servicio de asesoría y acompaña-
miento a los maestros de educación básica en las escuelas.

En el documento Orientaciones generales para constituir y operar el 
, se enuncian los motivos para la transformación académica de los 

servicios de apoyo técnico:

a) los servicios [...] existentes no fueron inicialmente constituidos 
y pensados para apoyar a las escuelas; b) [...] fueron [...] afectados 
de manera fundamental a partir de las reformas y los cambios 
educativos de los últimos tiempos, sin que hasta ahora se cuente 
con una redefinición clara sobre su orientación y sentido; c) los 
servicios actuales de apoyo a la escuela no funcionan sistemática 
ni coordinadamente, lo que ocasiona la duplicidad de acciones  
e incremento del trabajo administrativo en las escuelas, así como 
dispendio de recursos y confusión entre los maestros sobre sus 
propósitos y los resultados esperados; d) el apoyo a la educación 
básica concentra sus recursos y acciones en los medios urbanos, 
a pesar de que en los planteles alejados o ubicados en contextos 
desfavorables se enfrentan muchos y graves problemas de en-
señanza y aprendizaje y e) la calidad educativa no solo depende 
de hacer llegar más y mejores apoyos a los directivos y docen-
tes de las escuelas, sino que existen otros factores relacionados 
con el funcionamiento cotidiano del plantel y las relaciones  
e interacciones que se establecen entre maestros y estudiantes, 
así como aquéllas que tienen lugar entre la escuela, la comuni-
dad y la administración educativa, que influyen en el significado 
y sentido particular que los maestros dan a los servicios y apo-
yos externos.�

�	 , 
 (Propuesta), México, , 2006, p.11.



A. Propósitos del Servicio de Asesoría Académica a las Escuelas (

El apoyo académico a las escuelas es una tarea sustancial del ; invo-
lucra la participación de la supervisión, por ser una de las instancias 
más cercanas a los procesos escolares, que conoce las necesidades de 
capacitación y actualización de docentes y directores, además de tener 
una visión amplia del panorama educativo de las escuelas de su zona 
y establecer relaciones profesionales y laborales con los primeros.  
La supervisión como instancia de apoyo, brinda a las escuelas orien-
tación, asesoría o apoyo a fin de mejorar los procesos pedagógicos, 
didácticos y administrativos para la implementación de los planes  
y programas de educación básica. De aquí se desprenden algunas tareas 
que corresponden a la supervisión y que concuerdan con los propósi-
tos establecidos en las Orientaciones generales para constituir y operar  
el :

Impulsar y apoyar la mejora continua de los procesos educativos fun-
damentales que afectan la enseñanza y el aprendizaje de los niños  
y jóvenes que asisten a las escuelas de educación básica.
Promover y apoyar los procesos formativos necesarios para el desa-
rrollo intelectual y profesional de directivos y docentes a través de 
la reflexión sistemática y científica sobre sus prácticas educativas  
y sus consecuencias.
Promover acciones para que directivos y docentes: a) comprendan y se 
apropien críticamente de planes y programas de estudio,  b) dominen 
el enfoque intercultural y los enfoques de enseñanza y c) manejen ade-
cuadamente los enfoques teóricos y metodológicos  de los materiales 
de apoyo a la enseñanza.
Promover entre directivos y docentes la comprensión del contexto 
social en que se ubica la escuela y el respeto por la filiación cultural de 
los alumnos y sus comunidades,  así como apoyarles en el diseño de 
estrategias diferenciadas para atender su diversidad.
Ayudar a directivos y docentes en el diseño, puesta en marcha y eva-
luación de propuestas para solucionar los problemas educativos que 
enfrentan cotidianamente en la escuela y en el aula.
Impulsar y orientar la coordinación del trabajo colegiado en las escue-
las de educación básica para la evaluación de la situación educativa del 
plantel, la mejora de la organización y gestión de la escuela, el inter-
cambio de experiencias educativas y el establecimiento de alianzas con 
los padres de familia y otros miembros de la comunidad en favor de la 
educación de sus alumnos.

Ü
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Orientar a los directivos y colectivos escolares en la administración y el  
uso óptimo de los recursos materiales, tecnológicos, financieros y fun-
cionales (formación, tiempo) de los que disponen.�

B. Tareas académicas de la supervisión

Identificada la importancia de la supervisión como instancia de apoyo 
técnico en los planteles, conviene reflexionar con detenimiento sobre 
algunas características del quehacer de la supervisión en corresponden-
cia con los propósitos que establece el 

De acuerdo con el , el quehacer de la supervisión  tiene que 
ampliarse más allá del cumplimiento de las tareas administrativas  
que le otorga el sistema educativo, pues la calidad en el logro de los 
aprendizajes requiere que maestros y directores, en lo individual  
y como colectivo escolar, establezcan dinámicas de trabajo que permi-
tan atender con calidad los distintos procesos que inciden en los resulta-
dos de los alumnos. Entre ellos, es necesario incluir el funcionamiento 
regular de la escuela y un ambiente laboral propicio para la enseñanza 
y el ejercicio de la docencia, apegado a los enfoques y propósitos educa-
tivos con un fuerte contenido de creatividad e innovación educativa.

El desarrollo de estos procesos no es tarea exclusiva de directores  
y maestros, pues, como se ha señalado, experiencias exitosas en nuestro 
país coinciden al destacar que la mejora y el cambio educativo pueden 
presentarse en las escuelas si el personal es apoyado en forma perma-
nente por instancias académicas externas a ellos.

Esta asistencia académica externa requiere que los equipos de 
supervisión tengan presente la importancia que reviste mantener su 
presencia como autoridad académica y administrativa más cercana 
a la escuela, a través de su visita permanente. No puede concebirse 
ésta sin el reconocimiento de la situación en la que se efectúa el ser-
vicio educativo y sin la identificación de las fortalezas y debilidades 
de las escuelas, pues esta información es el insumo básico para un 
ejercicio de apoyo académico. Por otro lado, no menos importante, 
la visita de la supervisión representa el acercamiento institucional  
a los planteles escolares, lo cual contribuye a crear un ambiente de vin-
culación institucional donde éstos se vean a sí mismos cercanos a las 
políticas y metas del sistema educativo a través del diálogo constante 

�	 Ibid., p.26.

Ü



con la supervisión. En la medida que las escuelas se perciben lejanas  
a ésta, se propician condiciones para un funcionamiento irregular. 

Es claro que el tamaño de las zonas escolares, así como la distribu-
ción de las escuelas en diferentes regiones geográficas, inciden en la 
movilidad de la supervisión, pero aun en estas circunstancias, la expe-
riencia y creatividad de muchos supervisores muestran que la visita  
a las escuelas es posible a partir de un ejercicio de planeación, en el 
cual se establecen prioridades y criterios para la visita, considerando 
las circunstancias de los planteles.

Por otra parte, la asistencia técnica a la escuela requiere que en 
el ejercicio de la visita a los planteles, se establezca una relación de 
autoridad más cercana de la supervisión con los directores y maestros.  
La autoridad de la supervisión le da la facultad de hacer recomenda-
ciones al trabajo de los colectivos para que atiendan aspectos que no 
pueden pasar inadvertidos o ser excluidos de su quehacer en las escue-
las. Sin embargo, la necesidad de brindar apoyo y asistencia académica 
al personal, exige a la supervisión que, sin perder el estatus de auto-
ridad (jerarquía administrativa), construya una relación de autoridad 
legitimada por el saber experto, mediante un diálogo con maestros  
y directores. 

Los procesos de asistencia académica dirigidos a la mejora de las 
escuelas, proporcionan una oportunidad de aprendizaje para la super-
visión. Uno de estos procesos se presenta cuando se generan ambientes 
de colaboración entre la supervisión y los colectivos docentes, lo cual 
significa que su intervención busca contribuir a que el colectivo explore 
distintas respuestas a los problemas de la escuela, más que solucionar-
los. Para lograr esto, necesita propiciar mecanismos de intercambio de 
información, de acceso a fuentes diversas de apoyo, así como impulsar 
espacios para la autoformación de profesores y procurar que centren su 
atención en las necesidades de la escuela, entre otras. 

En el caso de las escuelas de organización completa, el apoyo de la 
supervisión se da sustancialmente a través del director, en el caso de 
la modalidad multigrado, este lugar lo ocupa el encargado del centro 
escolar, pero en espacios de intercambio, este vínculo de apoyo puede 
darse con la totalidad de los maestros. Los contenidos que se atien-
den, abarcan desde aspectos relacionados con los propósitos y enfo-
ques de los planes y programas de estudio de educación básica, hasta 
orientaciones específicas para la solución de conflictos en las escuelas,  



Una de las tareas de la supervisión escolar es proporcionar 
asistencia académica a docentes y directores con énfasis en 
los procesos pedagógicos y el trabajo colegiado, mediante 
la facilitación de acciones específicas de apoyo profesional 
en los aspectos pedagógico, organizativo y curricular, brin-
dando orientaciones y apoyo técnico diferenciado a cada 
escuela, con especial atención a las que enfrentan mayo-
res desafíos porque atienden grupos vulnerables como 
escuelas con modalidad multigrado, indígena, migrante  
o telesecundarias. 

Respecto de las estrategias de atención y asistencia acadé-
mica, el quehacer de la supervisión escolar requiere tener el 
conocimiento de las necesidades y prioridades de los docen-

lo que requiere de un conocimiento general, pero sólido, de las políticas 
educativas, de las propuestas curriculares y estar al día en los enfoques 
de mejoramiento de la organización escolar.

No se espera que la supervisión conozca y resuelva todos los pro-
blemas o necesidades que surjan en las escuelas, pues se reconoce 
que algunos de ellos requieren de saberes especializados. Se espera 
que cuente con conocimiento y capacidad para brindar orientación 
y opiniones informadas que alienten a los directores y maestros  
a encontrar soluciones a sus problemas o necesidades y que contri-
buyan a que el colectivo realice autogestión para la mejora continua.  
En los casos de asuntos de mayor especialización, cabe recordar que la 
supervisión forma parte del Sistema de Apoyo Técnico a la Educación 
Básica ) y como enlace institucional puede gestionar la asisten-
cia de otras instancias del mismo sistema para obtener los recursos  
y apoyos necesarios para la mejora de las escuelas.

A continuación se señalan algunas orientaciones que se consideran 
básicas en el ejercicio de las funciones de la supervisión en el marco de 
los propósitos establecidos en el 



tes relacionados con su trabajo en el aula y en la escuela.  
Esto puede lograrse a través de la visita al aula, ya que con-
viene reconocer el manejo y dominio que el docente tiene 
de los enfoques de enseñanza, por medio de la observación 
de las actividades que propone, así como del conocimiento  
y análisis de los cuadernos de los alumnos, del plan de  
clase y de la asistencia a reuniones de Consejo Técnico 
Escolar ( ), todo ello con el propósito de que el supervisor 
conozca de primera mano la naturaleza de los procesos que 
se desarrollan y pueda orientar y fortalecer lo realizado en 
el aula. Para consolidar este ejercicio, es importante elabo-
rar un registro de las visitas al aula y hacer un seguimiento  
a partir de las observaciones realizadas en visitas anteriores 
y de criterios para analizarlas e identificar los aspectos en 
los que se ha mejorado, en los que no hay avance o acciones 
que representan dificultad o problema.

Es necesario, que como resultado de la visita, se reali-
cen recomendaciones respecto a lo observado en el aula, en 
lo posible con el docente con quien se realizó la actividad,  
al sugerir estrategias, materiales o instancias a los que 
puede acudir para mejorar su enseñanza, la interacción 
con el  grupo, la  atención de casos específicos necesidades 
educativas especiales, entre otros. Es conveniente, además,  
que le reconozca el esfuerzo mostrado durante la observa-
ción. Con el mismo propósito, la supervisión puede reunir 
al colectivo docente y comentar lo observado sin personali-
zar y exponer sus recomendaciones. Es importante que en 
esta actividad esté presente el director para que identifique 
las áreas en las cuales hace falta su participación y genere 
las acciones pertinentes para solventar necesidades, atender 
conflictos y solucionar dificultades, según se requiera.

Otro aspecto relevante se relaciona con los recursos; 
es decir, con el uso de los materiales de apoyo didáctico 
y tecnológico que tienen los docentes en el centro esco-



lar. La revisión previa de la existencia de estos materiales, 
permiten sugerir las estrategias y acciones para darles un 
uso adecuado, sistemático y permanente; constatar que 
se relacionen con los contenidos planificados y que sean 
suficientes, sencillos y pertinentes para la edad y desarrollo 
cognitivo de los educandos y, sobre todo, procurar que su 
manejo permita a los docentes comprender los contenidos 
del plan y los programas de estudio y a los alumnos lograr 
aprendizajes significativos.

Al observar y registrar lo que acontece en el aula y en 
la escuela, la supervisión corrobora la información que el 
director le ha presentado sobre la existencia de alumnos  
y alumnas con un ritmo de aprendizaje significativamente 
distinto respecto al de sus compañeros y que requieren de 
apoyo específico. En este sentido, el equipo de supervisión 
promueve con el docente y la dirección de la escuela la vin-
culación con los servicios de educación especial: Unidades 
de Servicio de Apoyo a la Escuela Regular ( ) o los Cen-
tros de Atención Múltiple ( ), para diseñar estrategias de 
orientación y apoyo con el propósito de brindar una educa-
ción diferenciada a estos alumnos.

Otro aspecto de suma relevancia relacionado con las 
formas de enseñanza y aprendizaje es la evaluación.  
El equipo de supervisión ha de observar la congruencia 
entre lo que planifica el docente, las actividades que desa-
rrolla, cómo evalúa al alumno y, en lo posible, los aprendi-
zajes reales que construyó este último. La congruencia entre 
los distintos momentos del proceso de la enseñanza es una 
de las principales dificultades que regularmente enfrentan 
los docentes, por ello es fundamental que la supervisión 
sugiera estrategias para identificar y solucionar este pro-
blema tanto al colectivo docente como al director.



De acuerdo con lo expuesto, es necesario aprovechar los 
espacios colegiados� para analizar, comprender y desarrollar 
estrategias dirigidas al logro de los propósitos educativos  
a través de acciones específicas en el aula. La supervisión 
ha de comprobar que en esos espacios se priorice el con-
tenido pedagógico, sin olvidar el tratamiento de asuntos 
de carácter organizativo y administrativo que en determi-
nados periodos requieren ser abordados. También debe 
orientar y desarrollar, junto con la dirección de la escuela, 
actividades para fortalecer el trabajo colaborativo de los 
docentes. Además, ha de enfatizar el análisis y tratamiento 
de problemas educativos, a fin de que se instalen los meca-
nismos que favorezcan el intercambio de experiencias  
y conocimientos, el diseño de estrategias para las formas de 
enseñanza, el mejoramiento de la relación maestro-alumnos  
y la creación de ambientes de aprendizaje propicios, entre 
otros. En el caso de las escuelas multigrado, estos espacios 
pueden realizarse convocando a los docentes de escuelas 
cercanas geográficamente, las cuales pueden constituirse  
y organizar dicho órgano colegiado que podrá ser coordi-
nado por el supervisor.

Cabe mencionar que en apoyo al desarrollo de los pro-
pósitos educativos existen programas y proyectos promo-
vidos por la entre los que se encuentran: el Programa 
Nacional de Lectura con la asignación de bibliotecas de 
aula y escuela, el Programa de Activación Física, el de Pro-
moción de la Salud, el Programa de Formación Ciudadana,  
el de Cívica y ética y el de Cultura de la Legalidad, entre 
otros; todos estrechamente relacionados con los propósitos 
educativos, por lo cual la participación de la comunidad 
escolar en estas propuestas es fundamental para forta-
lecer el trabajo cotidiano y la formación de los alumnos.  

�	 Llámese Consejo Técnico Escolar ( ), reuniones de academia, Consejo 
Técnico de Zona ( ), según en nivel educativo y modalidad.



La supervisión ha de valorar su pertinencia para mejorar 
la práctica docente y promover su articulación con la pla-
neación de los planteles escolares. Sin embargo, cuando los 
proyectos no representan un aporte sustancial para el logro 
de propósitos educativos, la supervisión, junto con el colec-
tivo docente y los directores de las escuelas, han de tomar 
decisiones consensuadas respecto a la participación o no en 
dichos programas y proyectos.

En tanto la supervisión tiene la función de asesoría,  
es fundamental que los integrantes del equipo conozcan  
y comprendan los principios y bases filosóficas de la edu-
cación en México, los planes y programas de estudio vigen-
tes, los enfoques de enseñanza y propuestas metodológicas 
de las asignaturas, campos o áreas del nivel educativo  
o modalidad, a fin de estar en condiciones de proponer  
a los directores y docentes estrategias que promuevan una 
práctica reflexiva sobre  los procesos escolares e institucio-
nales y puedan diseñar propuestas didácticas innovadoras.  
De la misma manera, el equipo de supervisión ha de gene-
rar y manejar estrategias para el uso eficaz de los mate-
riales y recursos didácticos, la creación de ambientes de 
aprendizaje, la atención a la diversidad,  así como planificar, 
dar seguimiento, evaluar  y tomar decisiones respecto a los 
procesos educativos. 

En consecuencia, el equipo de supervisión requiere de 
una constante autoformación y capacitación para dar res-
puesta a las necesidades de la práctica directiva y docente; 
por lo que se propone aprovechar las estrategias de actuali-
zación y capacitación que las autoridades educativas de las 
entidades ofrecen.



Otro ámbito de la supervisión se refiere a los procesos 
de organización y funcionamiento de la escuela, pues la 
experiencia muestra que aquellas que obtienen buenos 
resultados académicos se caracterizan por: a) contar con 
directivos comprometidos con su tarea, b) integrar un 
equipo de maestros que concentra su quehacer alrededor 
de los propósitos educativos y se organiza colectivamente, 
además de que realiza el seguimiento y evaluación de sus 
propias acciones, y c) ser una institución que está abierta a 
la participación de los padres de familia como apoyo para 
mejorar el desempeño escolar de los alumnos. 

Para avanzar en este camino, la supervisión puede apo-
yarse en la planeación de escuela que maestros y directo-
res construyen a principios de año y, en caso de que no 
exista, conviene promoverla, procurando que esta planea-
ción llámese planeación estratégica, proyecto escolar o plan  
de mejora refleje congruencia entre la autoevaluación  
o diagnóstico, la visión, misión, propósitos, metas, acciones  
y evaluación de los distintos ámbitos o dimensiones de la 
gestión, así como cuidar que defina sustancial y claramente 
las acciones que se proyecta realizar en el ámbito pedagógico.

En este orden de ideas, los procesos pedagógicos y los 
relativos a la gestión de la escuela están íntimamente relacio-
nados, puesto que todo lo que se realice al interior del salón 
de clase requiere de una organización escolar que soporte, 
apoye y favorezca la acción docente y que no se convierta 
en una limitante para la iniciativa y creatividad del trabajo  
en el aula. De ahí que el apoyo que brinde el equipo de 
supervisión a las escuelas no debe perder de vista que el 
propósito de la gestión es la calidad del logro educativo. 

Por ello es necesario que, antes de iniciar la planeación,  
se oriente a los directivos en el conocimiento y análisis de 
diversos enfoques y se les ofrezcan materiales actualizados 



que puedan servir como referentes para conducir al colec-
tivo docente durante su elaboración.  

En tanto los directores y maestros de la zona tienen dife-
rentes niveles de conocimiento y experiencia sobre la pla-
neación de la escuela, una estrategia útil para el equipo de 
supervisión es realizar ejercicios de análisis y discusión en 
torno a las planeaciones que han elaborado diferentes escue-
las, así como reflexionar sobre los procesos que ha implicado 
su diseño. Esto permite detectar aciertos o inconsistencias 
conceptuales y metodológicas, así como proponer ajustes 
o modificaciones adecuadas para mejorar la planeación  
y ampliar los niveles de participación del colectivo docente.

Además de observar la consistencia metodológica,  
el equipo de supervisión debe desarrollar tareas que le per-
mitan acompañar el proceso de aplicación de la planeación 
elaborada por cada escuela. Dado que en las diferentes pro-
puestas y enfoques de planeación se reitera la importancia 
del seguimiento y evaluación de las actividades planea-
das para realizar los ajustes que se consideren pertinentes  
y oportunos, la participación de la supervisión a través de la 
asistencia académica, le permite al colectivo docente tener 
una opinión externa que aporte elementos para tomar deci-
siones respecto al rumbo que adquiere lo planeado. Además, 
genera la posibilidad de que la supervisión realice el acom-
pañamiento del proceso y pueda contar con datos concretos 
sobre el progreso interno de las escuelas. En este contexto,  
el acompañamiento es el apoyo académico permanente, 
diferenciado y presencial que se ofrece a la escuela para 
atender sus necesidades.

Otro elemento importante que se debe considerar en la 
gestión escolar, es el ambiente de trabajo que los directores 
y maestros construyen y perciben en su escuela. Para propi-
ciar que la apreciación del colectivo docente y la del director 
coincidan en que pueden desarrollar sus tareas en ambien-



tes propicios para el aprendizaje en el aula y la escuela y en 
que los propósitos educativos deben anteponerse al interés 
personal o de grupo, se requiere que la supervisión brinde 
orientaciones para que ambos tengan confianza al opinar 
sobre los asuntos pedagógicos y organizativos de la institu-
ción y expresen sus ideas libremente tanto en las reuniones 
de consejo, como en otros espacios de encuentro que exis-
tan en el plantel (reuniones de academia, con padres de 
familia u otros).

Lo anterior requiere orientación y apoyo a la dirección 
de la escuela a través de la asistencia académica de la super-
visión para: a) lograr que en la escuela se optimicen los 
tiempos destinados a las reuniones de trabajo y de ,  
el órgano colegiado más importante, ya que en él se rea-
lizan las actividades de planeación y de evaluación de los 
procesos pedagógicos y de la organización de la vida coti-
diana del plantel; en las escuelas multigrado, pueden convo-
carse a los docentes de escuelas cercanas geográficamente 
para constituir y organizar este órgano colegiado, el cual 
será coordinado por la propia supervisión; b) fortalecer el 
trabajo colegiado mediante la cooperación de los maestros 
incluyendo a los de educación física, especial y artística, 
si se cuenta con estos apoyos en las actividades del centro 
escolar; c) realizar un trabajo en equipo y tomar decisiones 
por consenso, y d) propiciar la participación de todos en la 
detección de problemas y el diseño de propuestas para su 
solución, en la distribución de tareas, así como en la reali-
zación del seguimiento de acuerdos establecidos en el ,  
y en su caso, revisar las causas de su incumplimiento. 

En cuanto a la participación social, el equipo de 
supervisión debe promover que el director y los maes-
tros no solo den a conocer a la comunidad educativa 
la planeación de la escuela e instalen el Consejo Escolar 
de Participación Social ( ) o la Asociación de Padres  



de Familia ( ), sino que mantengan una comunicación 
cercana con ellos y propicien su participación activa en la 
educación de sus hijos. En tanto no es suficiente presen-
tar únicamente los resultados que obtienen los alumnos,  
se recomienda que los maestros apoyen a los padres o tuto-
res para que comprendan los propósitos educativos del año 
escolar que cursan sus hijos, así como que expliquen de 
manera sencilla, los enfoques y métodos de enseñanza con 
la finalidad de que cuenten con la información para apoyar 
a los estudiantes en las actividades que realizan fuera de  
la escuela.

Dado que la supervisión contribuye a profesionalizar la 
función directiva de quienes han asumido recientemente el 
cargo o de quienes cuentan con experiencia, es deseable que 
el equipo de supervisión desarrolle un conjunto de compe-
tencias para respaldar su autoridad institucional y liderazgo 
académico en temas de gestión escolar, entre otras desta-
can: conocimientos y experiencia docente y directiva en el 
nivel educativo o modalidad, visión para solucionar proble-
mas y necesidades identificadas por la comunidad escolar, 
liderazgo que favorezca la construcción y realización de un 
proyecto educativo compartido, habilidad para propiciar 
relaciones interpersonales y grupales respetuosas y cordia-
les, e iniciativa para impulsar propuestas de mejoramiento 
institucional.



Un elemento importante de la asistencia académica al 
plantel  es el apoyo al director de la escuela, ya que tradi-
cionalmente la mayoría de los directores ha concentrado 
sus esfuerzos en la demanda administrativa y atiende de 
manera limitada lo académico. Algunos directores no cuen-
tan con la formación y orientación que les permita apoyar 
pedagógicamente a los docentes, aun cuando se cuenta con 
algunos cursos o talleres que orientan su labor.

La experiencia muestra que las buenas escuelas son 
conducidas por directores fortalecidos en sus funciones,  
principalmente en lo académico. Por ello, es conveniente 
que la supervisión desarrolle estrategias que fortalezcan 
esta función, lo cual puede hacerse en las reuniones de 
Consejo Técnico de Zona ( ), al impulsar el intercambio 
entre pares, o con asistencia personalizada para aquellos 
directores que requieren de una mayor orientación.

Algunos contenidos de apoyo a los directores se refieren 
al fortalecimiento del liderazgo académico; a la organiza-
ción y funcionamiento del plantel donde se demanda que 
el director conozca las herramientas metodológicas que le 
permitan organizar y administrar eficazmente a la escuela; 
a la promoción del intercambio profesional entre los docen-
tes, lo cual implica el manejo de los propósitos y enfoques 
de enseñanza del plan y programa de estudio vigentes para 
la educación básica; a la relación entre la escuela, las fami-
lias de los alumnos y la comunidad en la que está ubicado 
el plantel, a partir de la creación de mecanismos de comu-
nicación efectivos que permitan rendir cuentas de manera 
oportuna, así como al establecimiento de condiciones que 
apoyen un trato adecuado y respetuoso a los alumnos.

Las reuniones de  son un espacio importante para 
que los directores de escuelas de organización completa 
operen algunas de las actividades relacionadas con su 



función. Por ejemplo, como actividad previa de asistencia 
académica en el , la supervisión y el director se pueden 
reunir para valorar la agenda de la reunión, la pertinen-
cia de los contenidos, el dominio de los mismos e incluso 
considerar la invitación de otras figuras o apoyos técnicos 
que proporcionen mayores elementos para abordarlos con 
el colectivo docente. Al director le corresponde la coordina-
ción de las reuniones del  y a la supervisión asistir como 
autoridad que brinda un respaldo institucional. Además,  
la supervisión debe participar en el abordaje de contenidos 
de orden académico, organizacional, normativo o laboral, 
según lo considere pertinente; asimismo, debe colaborar en 
la orientación metodológica de la planeación del aula y de 
la escuela, en la comprensión de los propósitos y enfoques 
educativos y otros aspectos que juzgue adecuado puntua-
lizar. Otra tarea de la supervisión en este contexto, es la 
evaluación de la coordinación de la reunión colegiada, para 
identificar dificultades y logros respecto a las habilidades 
comunicativas y de diálogo de los participantes, así como 
de las estrategias organizativas del director, de la habilidad 
para promover la participación del colectivo docente y de 
la forma en que atenderá las necesidades en las próximas 
reuniones de consejo.  

La presencia de la supervisión en la escuela en momen-
tos o circunstancias críticas o especiales es una muestra 
del interés institucional por la atención oportuna del con-
flicto, ya sea que recomiende acciones para resolver proble-
mas o, en caso necesario, que intervenga como mediadora 
entre las partes involucradas. En ambas circunstancias,  
es conveniente conocer los antecedentes, analizar las causas  
y ponderar junto con los directores y en el marco de la nor-
matividad vigente, las consecuencias del conflicto en los 
procesos educativos y en la dinámica de la escuela para la 
toma de decisiones.



La supervisión junto con la dirección escolar han de 
construir criterios que permitan mantener un equilibrio 
entre las tareas académicas y administrativas, en beneficio 
del aprendizaje y del bienestar de los alumnos, al generar 
condiciones para que los docentes dialoguen y establezcan 
estilos de enseñanza semejantes y congruentes que apoyen 
la consecución del tratamiento de los contenidos durante 
todo el nivel educativo, así como aprovechar los tiempos des-
tinados a la labor docente. Para esto, la supervisión deberá 
orientar a la dirección en el manejo eficaz de los recursos 
humanos, materiales, económicos y de infraestructura.

Para proporcionar estos apoyos, conviene que la super-
visión esté dispuesta a escuchar e identificar problemas;  
a ejercer la autoridad dando prioridad a los propósitos edu-
cativos en las situaciones de conflicto; a promover el res-
peto de los derechos humanos y en particular de los niños, 
niñas y jóvenes; a alcanzar el dominio de la normatividad 
educativa y laboral, así como a desarrollar la habilidad nece-
saria para aplicarla con criterios de pertinencia y justicia,  
y a manejar adecuadamente los procedimientos adminis-
trativos que garanticen el uso óptimo y eficaz de los recur-
sos disponibles.



A fin de atender los propósitos relacionados con este ámbito 
de manera conjunta con la dirección de la escuela, la super-
visión deberá fomentar el establecimiento de condiciones 
para motivar y propiciar procesos de formación continua 
en los colectivos docentes y directivos que promuevan 
su desarrollo profesional, lo cual implica identificar las 
inquietudes relacionadas con su preparación, así como dar  
a conocer y gestionar las propuestas de capacitación  
y actualización de manera coordinada con las instituciones 
que conforman el .

Una estrategia muy arraigada en los procesos de asesoría  
a docentes y directores parte de la consideración de que 
todos los equipos necesitan lo mismo y por ello los pro-
cedimientos de asesoría han privilegiado la ejecución de 
acciones homogéneas. Con el propósito de evitar la tenden-
cia a generalizar temáticas y acciones, la supervisión puede 
revisar qué ha favorecido o no el desarrollo profesional de 
los equipos en las escuelas de su zona. Después de hacer 
una valoración de los saberes, experiencia y necesidades 
de actualización y capacitación, podrá definir en colabora-
ción con los profesores y directores, las acciones y estrate-
gias que atiendan las necesidades específicas de formación 
profesional de la propuesta que las autoridades educativas 
estatales hayan determinado como prioritaria.

Durante la ejecución de las diferentes tareas realizadas 
por la supervisión, puede identificar los apoyos que requie-
ren directores y docentes. Para ello puede consultar dife-
rentes fuentes de información como: la planeación de la 
escuela, pues en ella se han plasmado las necesidades de 
formación, y la evaluación de la zona escolar, ya que regis-
tra las necesidades de desarrollo profesional que requie-
ren los directores. También es útil examinar los acuerdos, 



compromisos y el seguimiento derivado de las visitas a las 
escuelas como parte del desarrollo de los .

En este sentido, es importante señalar que profesores  
y directores han realizado la planeación de escuela y el 
trayecto formativo; sin embargo, en algunos casos se plan-
tean como ejercicios separados, esto significa que han revi-
sado, reflexionado y establecido acuerdos colectivos para 
atender las necesidades de formación que detectan desde 
su evaluación a fin de impulsar la mejora de sus prácti-
cas de enseñanza. Por tanto, la supervisión ha de estar 
atenta para que en la construcción del trayecto formativo 
se incluyan las necesidades y problemas que se identifica-
ron con la evaluación, así como con las actividades que se 
registran en la planeación. Es necesario que se oriente esta 
actividad cuidando la congruencia entre ambos instrumen-
tos (planeación de la escuela — trayecto formativo), para 
evitar que se vean como ejercicios de distinta índole que 
aportan una carga adicional a la labor docente y directiva,  
y propiciar que se consideren herramientas susceptibles  
de articulación.

Para dar cumplimiento a lo anterior se sugiere que la 
supervisión facilite y promueva lo siguiente:

la comprensión de enfoques y contenidos de planes y pro-
gramas vigentes;
el análisis y reflexión sobre las formas de enseñanza;
el aprovechamiento de saberes y experiencias a través  
de encuentros que posibiliten el intercambio y la crea- 
ción de redes de aprendizaje en las que puedan participar 
equipos docentes y directores de diferentes niveles educa-
tivos y modalidades, así como instituciones de educación 
superior que puedan contribuir en la mejora de las prácti-
cas de enseñanza;
la promoción de la lectura de documentos académicos  
y psicopedagógicos actualizados de experiencias exitosas, 
y la adquisición de nuevos conocimientos.
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Es indiscutible que las necesidades de los colectivos son 
amplias y variadas, por ello la supervisión debe identificar 
aquellas que es posible atender con su equipo y reconocer 
los casos en los que debe recurrir a las áreas responsables 
de formación continua de maestros en servicio en la enti-
dad, para solicitar los apoyos que se requieren y promover 
la articulación de esfuerzos que contribuyan al desarrollo 
profesional. En este punto, es necesario establecer acciones 
coordinadas con instituciones, entre ellas, los centros de 
maestros, el personal de apoyo técnico especializado y las 
consultorías externas. 

Es importante recordar que una de las atribuciones de 
las áreas responsables de formación continua en las entida-
des, es definir acciones y evitar la presencia de ayudas múl-
tiples y simultáneas que aun justificadas, generan cargas  
y demandas excesivas a los centros escolares.

Se ha expuesto que una de las tareas de la supervisión esco-
lar consiste en promover los procesos de evaluación. Con-
viene reflexionar con mayor detenimiento en este aspecto, 
pues es sustancial para fortalecer la asistencia académica 
que se le puede ofrecer a los colectivos docentes.

La evaluación tiene un carácter distinto al de control  
o fiscalización que tradicionalmente se ha realizado en los 
planteles educativos. Sí es un proceso que tiene como propó-
sito obtener información rigurosa y sistemática para contar 
con datos válidos y confiables de los procesos educativos  
y sus resultados, formar juicios de valor al respecto y tomar 



las decisiones consecuentes a fin de corregir o fortalecer 
los planes y acciones de mejora que de manera oportuna 
incidan en el logro educativo. En este sentido, la evaluación 
sirve a la supervisión para retroalimentar a los actores de 
la escuela.

Entendida así, la evaluación es un componente funda-
mental de todo proceso de asistencia académica, pues ésta 
se efectúa a partir del reconocimiento del quehacer coti-
diano de maestros y directores plasmado en la enseñanza 
y el aprendizaje que se da en el aula, la planeación de la 
escuela, la planeación de clases, el ambiente escolar, el tra-
bajo directivo y en la relación de la escuela con las familias, 
entre otros aspectos.

Para llevar a cabo esta evaluación, es necesario que la 
supervisión, durante la visita a las escuelas, interactúe con 
directores, docentes, alumnos y padres de familia, participe 
en las reuniones de , observe los procesos cotidianos  
y sistematice e identifique los avances y dificultades que 
presenta cada escuela. La información es la base para la 
retroalimentación durante su acompañamiento. Para que 
ésta sea de utilidad, es importante que la supervisión esté 
presente en dos momentos de trabajo: a medio ciclo esco-
lar y al finalizar éste. Se sugieren estos momentos porque,  
si bien a lo largo del año se espera que el seguimiento y la 
evaluación sean permanentes, conviene realizar una reca-
pitulación global de lo acontecido en la escuela entre un 
momento y otro, para ofrecer al colectivo una mirada de 
conjunto sobre los avances y dificultades que les permita 
reorientar o fortalecer sus planes de mejora. La opinión 
de la supervisión es, en este caso, un insumo que comple-
menta la toma de decisiones en el plantel escolar.

Para que los resultados de las observaciones de la super-
visión sean significativos y aceptados por la comunidad 
educativa, es esencial que se genere en un ambiente de 



confianza y horizontalidad entre pares a fin de que la auto-
ridad académica de la supervisión esté respaldada no sólo 
por su nivel jerárquico, sino por la capacidad técnica y de 
asistencia académica que brinde a las escuelas. 

La evaluación es fundamental para la orientación aca-
démica y también es un insumo de los procesos de evalua-
ción escolar que se promueven desde las orientaciones de 
mejoramiento de la gestión escolar y desde los ejercicios 
de desarrollo de planeación de la escuela, llámese planea-
ción estratégica o proyecto escolar. En esta herramienta, se 
considera oportuna la evaluación inicial o el diagnóstico 
de la escuela, así como el seguimiento y evaluación perma-
nente. En ambos procesos, es necesario que la  supervisión 
se involucre.

Sin embargo, hay otro aspecto que debe considerarse 
por ser indispensable para este proceso: la autoevaluación 
de la supervisión, la cual se genera en los resultados obte-
nidos por las escuelas, pues ellos permiten que la super-
visión escolar reflexione y valore su quehacer. Esto es,  
el análisis e identificación del estado que guardan las 
escuelas de la zona respecto a los indicadores de aprove-
chamiento, deserción, reprobación y eficiencia terminal,  
son datos que revelan el nivel de compromiso y corres-
ponsabilidad de la supervisión con la calidad educativa.  
La evaluación de la zona debe ser un punto de partida para 
generar políticas y acciones que ayuden a generar un movi-
miento en las escuelas hacia la calidad.



En resumen, los resultados de la evaluación de la escuela y de la super-
visión brindan elementos que ayudan a definir la asistencia académica 
diferenciada que requieren los centros escolares para lograr los resul-
tados educativos deseados, así como tomar decisiones encaminadas 
al desarrollo profesional y fortalecimiento del equipo de supervisión. 
Desde este punto de vista, la supervisión no sólo evalúa los procesos 
educativos de las escuelas, sino que debe ser capaz de leer en ellos 
la influencia y los resultados de su actuación como apoyo académico  
y administrativo.

C. La planeación de la zona escolar

La planeación de la zona escolar es una herramienta que posibilita que 
la supervisión tome decisiones y proporcione los apoyos necesarios en 
los procesos de mejora iniciados en las escuelas. Además, contribuye  
a la organización y programación de las acciones académicas y admi-
nistrativas que deben realizarse en un plazo establecido. Por tanto,  
es el eje que orienta la acción académica de la supervisión.

La planeación que se haga en torno a la zona se establecerá en un 
plan de acción que se sustenta en un diagnóstico o evaluación inicial. 
Para orientar su formulación, a continuación se presentan las caracte-
rísticas, las etapas que comprende su formulación y ejecución, así como 
los elementos básicos que permiten el diseño del plan de acción de la 
zona escolar.



La elaboración del plan de acción de la zona escolar tiene 
como fundamentos el reconocimiento y comprensión de los 
principios filosóficos y bases legales de la educación básica,  
así como los propósitos educativos, los enfoques de ense-
ñanza, los planteamientos centrales de la política educativa 
nacional y estatal, del nivel escolar que atiende la supervi-
sión y las implicaciones de éstas en las funciones que desa-
rrollan directores, docentes y la propia supervisión escolar. 
De la misma manera, este referente es de utilidad durante 
y al final de la ejecución del plan de acción, por lo que se 
considera punto de partida y llegada al mismo tiempo.

Las características particulares de la planeación de zona 
que mantienen una congruencia con el enfoque académico 
de la supervisión y la mejora escolar son las siguientes. 

, porque considera que la dinámica de 
las escuelas y sus procesos son variables y demandan del 
equipo de supervisión atención oportuna y eficaz ante 
dificultades y necesidades, por lo tanto, es un instrumento 
que no está cerrado ni acabado, sino que se reconstruye 
durante su ejecución; en consecuencia, debe considerar 
un margen de acción para que se realicen ajustes a lo pro-
gramado inicialmente. Además, es flexible, ya que posi-
bilita la integración de nuevos materiales producidos al 
interior de la zona o fuera de ella, revisa su pertinencia 
y opta por aquellos que aporten al logro de los objetivos 
trazados en el plan de acción un insumo para este ejerci-
cio son los resultados del seguimiento y evaluación de lo 
planeado. Esta práctica permite brindar los apoyos y la 
asistencia académica diferenciada a las escuelas, relacio-
nados con los ritmos y necesidades pedagógicas de direc-
tores y docentes. 

, ya que se constituye a partir 
de estrategias y actividades operables, factibles para la 
escuela y la zona, debido a que aporta elementos para el 
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desarrollo profesional y la mejora de la calidad del logro 
educativo. Para el diseño de éstas, reconoce la importan-
cia de las necesidades (de directores, docentes, alumnos  
y padres de familia), ya sea de formación profesional, 
organización, administración de materiales y recursos 
humanos y financieros, entre otras. 

, pues considera ambientes 
escolares idóneos para la participación y considera las 
aportaciones de los implicados en el diseño y ejecución de 
la planeación (equipo de supervisión y comunidad educa-
tiva), y con ello construye y recrea las actividades del plan 
de acción. Además, procura articularlo con la aplicación 
de programas y proyectos que beneficien a la práctica 
docente y al logro de propósitos educativos. 

, porque atiende ritmos y estilos de 
trabajo diferenciados y considera la naturaleza de las prio-
ridades, necesidades y dificultades que se le presentan.  
El Plan de acción de la zona se elabora con una proyección 
de mediano o largo plazo; sin embargo, debido a que los 
procesos escolares se circunscriben a un ciclo escolar, éste 
es el margen de tiempo que permite al equipo de supervi-
sión valorar los avances respecto al trabajo desarrollado. 

Un ejercicio de planeación concebido y elaborado con estas 
bases debe proporcionar a la supervisión escolar elemen-
tos prácticos y teóricos-metodológicos que le permitan 
comprender los procesos escolares en los que la acción de 
alumnos y docentes son sustanciales, además posibilita 
identificar sus dificultades, atender las necesidades y reco-
nocer sus logros, entre otros. 

Con un ejercicio de  esta naturaleza,  se impulsa la par-
ticipación  entendida como la implicación de todos los inte-
grantes del equipo de supervisión y de las comunidades 
educativas en la corresponsabilidad de los resultados, así 
como de los procesos que se construyen en las escuelas,  
a fin de contribuir en la mejora de la calidad educativa de 
las escuelas de la zona.
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